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Señores: 
CONSEJO DE ESTADO -REPARTO 
E.                   S.                D. 
 
Asunto: Acción de Tutela 
 
TEMA A TRATAR: PRIMA DE ACTIVIDAD  - Decreto 2070 DE 2003 

ROBINSON OSWALDO RODRIGUEZ CAICEDO, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
3.147.240 de Sutatausa-Cund,  abogado en ejercicio y portador de la T.P. 2015.104 del C.S. de la 
Judicatura, actuando en mi condición de apoderado del señor RAFAEL HUMBERTO PACHECO 
GIRALDO, identificado con la C.C. 73.094.261; comedidamente manifiesto a usted que instauro 
ACCIÓN DE TUTELA, prevista en el art 86 de la constitución política de Colombia en contra de 
la sentencia proferida por EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN B,  de fecha el 31 de enero de  2020 notificada el 3 de julio de 2020. 

I. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

La sentencia acusada, vulnera el derecho A LA IGUALDAD (artículo 13 CP.) “DERECHO A LA 
IGUALDAD EN LAS DECISIONES JUDICIALES”, artículo 13 CP  en concordancia el  artículo 
6 de la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano, el artículo del 14 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el artículo 24 de la convención americana de derechos 
humanos: el derecho AL DEBIDO PROCESO, (artículo 29 CP.) A LA SEGURIDAD SOCIAL 
(artículo 48 de la CP, adicionado por acto legislativo 01 de 2005, que señala: “Se entiende que la 
pensión se causa cuando se cumplen todos los requisitos para acceder a ella, aun cuando no se 
hubiese efectuado el reconocimiento) derecho AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA, (art. 229 de la CP. )Y  violación AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

II. DEFECTOS ENDILGADOS A LA SENTENCIA ACUSADA 

1. Desconocimiento del precedente judicial. 
2. Defecto material o sustantivo, en doble sentido: por indebida aplicación de las normas y por 

desconocimiento del precedente judicial. 
3. violación directa de la constitución. 

III. PRECEDENTE JUDICIAL DESCONOCIDO 

 
Sentencia de 07 de marzo de 2013, Con ponencia del Dr. GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ 
ARANGUREN. Radicación No: 11001 33 31 010 2007 00575 01 (2108-10), que resolvió el 
RECURSOS EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN, contra la sentencia del 18 de febrero de 2010, 
proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C. 
 
Sentencia emanada de la SUBSECCIÓN “B” de CONSEJO DE ESTADO, del 10 de julio de 2014, 
radicación NO.  110013331702200900041 01 (2602-2011). Demandante MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ; Que resolvió el RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN 
interpuesto por la parte demandante contra la Sentencia de 12 de mayo de 2011, proferida contra el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

IV.      PRETENSIONES 

1. TUTELAR los derechos fundamentales A LA IGUALDAD, DERECHO A  LA 
IGUALDAD EN LAS DECISIONES JUDICIALES, AL DEBIDO PROCESO, A LA 
SEGURIDAD SOCIAL, AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y AL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD, por cuanto la sentencia proferida por EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO SECCIÓN B, fechada el 31 de enero de 
2020, notificada el 3 de julio de 2020, incurrió  por lo menos en 3 defectos o casuales 
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específicas de procedibilidad de la acción de tutela contra sentencias judiciales: 1. Defecto 
material o sustantivo, 2. Desconocimiento del precedente y 3 violación directa de la 
constitución. 

2. Se DEJE SIN VALOR NI EFECTO la sentencia del 31 julio de 2020 y en su lugar se 
ORDENE al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO SECCIÓN B, que 
en el término que el Juez de tutela considere prudente, profiera una nueva sentencia, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la ley, el precedente judicial y los propios del fallo 
de la presente tutela. 

3. CONMINAR a la Sala del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO para que aplique las sentencias de unificación 
proferidas por el Consejo de Estado, toda vez que las mismas son obligatorias para las 
autoridades, pues así lo dispone los artículos 10 y 270 de la Ley 1437 de 2011, por los efectos 
vinculantes de las mismas. 

Lo anterior, honorables Consejeros con el ánimo de evitar que numerosas acciones de tutela lleguen 
a congestionar esta Corporación por el mismo concepto. 

V.        SITUACIÓN FÁCTICA 

1. El señor AG (R) RAFAEL HUMBERTO PACHECO GIRALDO, ingresó a la Policía 
Nacional como AGENTE ALUMNO el 14 de abril de 1981, como consta en la hoja de 
servicios. 

2. El señor AG (R) RAFAEL HUMBERTO PACHECO GIRALDO, fue retirado del servicio 
activo mediante resolución 0018 del 14 de abril de 2004. 

3. Mediante Resolución 03869 del 26 de julio de 2004, la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR, le reconoció asignación mensual de retiro al 
señor AG (R) RAFAEL HUMBERTO PACHECO GIRALDO, con fundamento en el 
decreto 1213 de 1990. 

4. La CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-
CASUR, reconoció al señor AG (R) RAFAEL HUMBERTO PACHECO GIRALDO, 
la PRIMA DE ACTIVIDAD en cuantía equivalente al 20% del sueldo básico, como consta 
en la liquidación de asignación de retiro. 

5. Para la fecha de retiro del extinto señor AG (R) RAFAEL HUMBERTO PACHECO 
GIRALDO, es decir el 25 de febrero de 2004, se encontraba vigente el decreto ley 2070 de 
2003, el cual fue declarado inexequible por la honorable Corte Constitucional en sentencia C-
432 de fecha 6 de mayo de 2004. 

6. El señor AG (R) RAFAEL HUMBERTO PACHECO GIRALDO, radico derecho de 
petición, el  5 de junio de 2018, solicitando el reconocimiento y pago de la totalidad de la 
PRIMA DE ACTIVIDAD, y su respectivo retroactivo; con fundamento en el decreto 2070 
de 2003, por cuanto la fecha efectiva de retiro es aquella que registra en la respectiva hoja de 
servicios del señor AG (R) RAFAEL HUMBERTO PACHECO GIRALDO, conforme lo 
indique anteriormente y no la fecha en que se le reconoció la asignación por parte de la caja 
de sueldos de retiro, como mal lo entendió en las sentencias acusadas. 

7. El decreto 2070 de 2003, fue declarado inexequible, mediante sentencia C -432 de 06 de mayo 
de 2004, la cual fue notificada por edicto No. 142, fijado el 01 de junio de 2004 y desfijado 
el 03 de junio de 2004. 
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8. LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR, dio 
respuesta negativa al mencionado derecho de petición a través del oficio No. E - 00003 - 
201811065 - CASUR Id: 334097 del 18 de junio de 2018. 

9. El señor AG (R) RAFAEL HUMBERTO PACHECO GIRALDO, radico demanda de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Caja de sueldos de Retiro de la policía 
Nacional, la cual le correspondió por reparto al Juzgado Octavo Administrativo del Circuito 
de Barranquilla. 

10. El Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Barranquilla, profirió sentencia el 2 de 
julio de 2019, accedió a las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que la fecha 
efectiva de retiro del servicio demandante era el 25 de febrero de 2004, fecha para la cual aún 
se encontraba vigente el decreto 2070 de 2004 

11. La parte La parte demandada interpuso recurso de apelación contra la sentencia de primer 
grado, la cual fue revocada el 31 de enero de 2020,  por TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO  DEL ATLANTICO SECCIÓN B , cuya colegiatura incurrió en las 
siguientes imprecisiones: 

“no es viable la aplicación del Decreto 2070 de 2003, pues quienes se beneficiarían de los 
porcentajes de las partidas computables para la asignación de retiro señalados en dicha 
disposición, son los Oficiales, Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional que se retiren o 
sean retirados de la Institución a partir de la vigencia de dicha norma, lo que no ocurre con el 
demandante, quien cumplió el alta de tres meses el día 25 de mayo de 2004, fecha en que se 
hizo efectiva su asignación de retiro, calenda para la cual ya el Decreto 2070 de 2003, cuya 
aplicación se pretende, había sido declarado inexequible por la Corle Constitucional a través 
de sentencia C-432 de 6 de mayo de 2004” 

“En síntesis, no es jurídicamente viable reliquidar la asignación de retiro del Agente ® Pacheco 
Giraldo Rafael Humberto de conformidad con los porcentajes establecidos en el Decreto 2070 
de 2003, norma que al momento en que se cumplió el término de tres meses de alta, ya había 
sido declarado inexequible por la Corte Constitucional” 

12. La sentencia objeto de la presente acción constitucional, considero que la “fecha a tomar en 
cuenta, es la de efectividad del derecho, esto es, la fecha a partir de la cual culminaron los 
llamados tres meses de alta, esto es el 24 de mayo de 2004.”, desconociendo con ello, que 
entre una fecha y la otra trascurren los tres meses de alta y que “tal periodo tiene como 
uno de los objetivos primordiales la elaboración de la hoja de servicios” tal como lo sostuvo 
la sentencia  UNIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA del 07 de marzo de 2013. Consejero 
Ponente: GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN. Radicación No: 11001 33 31 
010 2007 00575 01 (2108-10). puntualizando que: 

(…) En efecto, para nuestro caso es importante resaltar que si bien el retiro del actor 

se produjo el 13 de febrero de 2004 y los tres meses de alta culminaron el 13 de mayo 

de 2004, es claro que tal periodo tiene como uno de los objetivos primordiales la 

elaboración de la hoja de servicios[26] y el reconocimiento de la prestación a  través 

de acto administrativo proferido por la entidad, culminados los cuales se goza del 

derecho al pago de la asignación de retiro, como lo disponen los artículos 24 y 

siguientes del Decreto 2070 de 2003. 

Además, en éste caso, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía, sólo hasta el 26 de 

julio de 2004, procedió a efectuar el reconocimiento pensional, por ello, no puede 

aceptarse que la mora de la administración en tal reconocimiento varíe el régimen 

aplicable cuando es el retiro el que determina la norma que rige la situación en cada 

caso. 
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14. En consecuencia, EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO SECCIÓN 
B, incurrió en vía de hecho por desconocimiento del precedente judicial puesto 
que decidió apartarse de las reglas previstas en la sentencia de unificación del 07 de marzo de 
2013; y de igual forma de la sentencia emanada por la SUBSECCION “B” de CONSEJO DE 
ESTADO, del 10 de julio de 2014, radicación No. 110013331702200900041 01 (2602-2011). 
Demandante MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ; Que resolvió el 
RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN interpuesto por la parte demandante contra 
la Sentencia de 12 de mayo de 2011, proferida contra el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca; en un caso con similitud fáctica y jurídica, concluyo: 

“En el Sub lite, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía, hasta el 13 de julio de 

2004, efectuó el reconocimiento prestacional; empero la mora de la administración 

no tiene la facultad de modificar el régimen aplicable, ya que es el retiro el que 
determina la norma que rige la situación en cada caso. (Negrillas son propios)”. 

Hechos que constituyen violación al derecho a la igualdad por parte de la Caja de Sueldos de 
retiro de la Policía Nacional Casur. 

1. El Comité de Conciliación y defensa Judicial de CASUR, mediante acta 26 del 15 de 
noviembre de 2018, decidió CONCILIAR UN CASO CON SIMILITUD FÁCTICA Y 
JURÍDICA, el cual consistió en acogerse a la sentencia condenatoria de primera instancia 
proferida por el juzgado primero administrativo de Ibagué, la cual ordenó a CASUR, a 
reajustar la totalidad de la prima de actividad del señor ARBEY JAVIER FIGUEROA 
BURBANO con base en decreto 2070 de 2003. 

Al proponer la formula conciliatoria; el comité de Conciliación y defensa Judicial, consideró: 

“Al considerar el Despacho que la norma que se encontraba vigente para el 18 de febrero de 

2004, momento cuando se consolidó el derecho a devengar la Asignación de retiro, era la 

2070 de 2003, por lo que el actor tiene derecho a percibir una Asignación de retiro con los 

reajustes de la prima de actividad en los porcentajes que dicho decreto estableció, CON LO 
QUE SE ENCUENTRA DE ACUERDO ESTE COMITÉ pues el decreto 2070 de 2003, 

estuvo vigente desde el 28 de julio de 2003, hasta el 05 de mayo de 2004, época en la que fue 

declarado inexequible por la sentencia C-432 DE 2004” (negrilla y subrayado son propios) 

2. Colofón de lo anterior; el 23 de noviembre de 2018, se llevó a cabo audiencia de conciliación, 
en el Juzgado primero Administrativo de Ibagué, dentro del proceso adelanto por ARBEY 
JAVIER FIGUEROA BURBANO, quien fue retirado del servicio activo el 18 de febrero 
de 2004, es decir para las mismas fechas en que se retiró el aquí accionante. 

3. Para el caso del señor AG (R) RAFAEL HUMBERTO PACHECO GIRALDO no 
presentó ninguna fórmula conciliatoria a pesar de ser un caso totalmente similar al del señor 
ARBEY JAVIER FIGUEROA BURBANO, lo que de contera resulta violatorio del derecho 
a la igualdad. 

VI. LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES 

El Ejecutivo, en el año 1991, en el uso de sus facultades conferidas por la constitución Política, 
expidió el decreto 2591, en el cual incluía el artículo 11 y el artículo 40, que regulaban todo lo atinente 
al ejercicio de la acción de tutela en contra de providencias judiciales, en lo referente a las condiciones 
sustantivas de procedibilidad del amparo y la competencia aplicable a cada caso. 
 
La sentencia C-543 de 1992, de la Corte Constitucional declaró la inexequibilidad de sendos de 
artículos del Decreto 2591 de 1991, entre ellos, los artículos 11 y 40  que establecía la posibilidad de 
accionar en tutela contra de fallos judiciales, dicha providencia en su parte motiva hizo una precisión 
hermenéutica que resultaría determinante para construcción de la teoría de las vías de hecho en 
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nuestro ordenamiento jurídico, la cual estableció que: “la acción de tutela no procede en contra de 
providencias judiciales, salvo que lo dispuesto en ellas constituya una actuación de hecho de los 
funcionarios judiciales, eventos en los cuales, la decisión judicial cuestionada debía se descalificada 

como acto jurídico, procediendo por lo mismo el amparo de tutela”.[1] (Negrilla y subrayado son 

propios). 

Es así que la vía de hecho se entiende como una manifestación burda, flagrante y desprovista de todo 
vestigio de legalidad, es el principio que inspiró la posibilidad de instaurar la acción de tutela contra 
decisiones judiciales, pues no obstante el reconocimiento al principio de autonomía funcional del 
juez, quien la administra quebranta, bajo la forma de una providencia judicial, derechos 
fundamentales. 
 
La evolución de la jurisprudencia constitucional condujo a que desde incluso antes de la sentencia 
enunciada anteriormente; determinaran cuáles defectos podían conducir a que una sentencia fuera 
calificada como vía de hecho, indicando que ésta se configura cuando se presenta, al menos, uno de 
los siguientes vicios o defectos protuberantes: (A) DEFECTO SUSTANTIVO, que se produce 
cuando la decisión controvertida se funda en una norma indiscutiblemente inaplicable; (B) 
DEFECTO FÁCTICO, que ocurre cuando resulta indudable que el juez carece de sustento 
probatorio suficiente para proceder a aplicar el supuesto legal en el que se sustenta la decisión; (C) 
DEFECTO ORGÁNICO, se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la providencia 
impugnada, carece, absolutamente, de competencia para ello; y, (D) DEFECTO 
PROCEDIMENTAL, que aparece en aquellos eventos en los que se actuó completamente al margen 
del procedimiento establecido. 

Así pues, y tal como lo manifestó la H. Corte Constitucional en sentencia T -442 de 2005, “contra 
las decisiones arbitrarias y caprichosas de los funcionarios judiciales que sin fundamento objetivo 
y razonable contradigan los parámetros constitucionales con la consecuente vulneración de 
derechos fundamentales, se podrá formular el amparo de tutela con la debida demostración del 

yerro en el que se incurrió en la providencia judicial. A la Corte le corresponderá verificar la 

existencia del vicio alegado por el accionante, sin que por ello se dé lugar a una intromisión 

arbitraria en la esfera de competencia del juez de conocimiento; pero no podrá definir la cuestión 

litigiosa de forma concluyente. El examen se limitará a constatar la existencia de situaciones 

irregulares desde una perspectiva sustantiva, fáctica, orgánica o procedimental.” (Negrilla y 
subrayado son propios). 

Es importante recordar a la sala, que a partir del año 2003 por iniciativa del magistrado Eduardo 
Montealegre Lynett, “en el interés de perfeccionar el marco teórico- normativo de la tutela contra 

sentencias y en especial, intentando aminorar las características de “arbitrariedad” o “grosería de 
su ocurrencia, comenzó a cambiar la denominación de los defectos de la vía de hecho, por lo que 

luego fue denominado causales genéricas de procedibilidad de la acción de tutela  contra 

providencias judiciales”. (Negrillas fuera de texto), las cuales se desarrollan a continuación. 

VII. PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA SENTENCIAS JUDICIALES. 

Como se dijo anteriormente, y como se procede a explicar, la sentencia C-590 de 2005, trajo a 
colación, y fijo ocho causales específicas de procedibilidad de la acción de tutela contra decisiones 
Judiciales,  ratificadas en la sentencia T-476 de 2013, y en la sentencia de unificación SU241 del 30 
de abril de 2015,  las cuales han sostenido reiteradamente  que para que proceda la acción de 
tutela  contra sentencia judiciales, se requiere que se presente, al menos, uno de los siguientes 
vicios o defectos que debe ostentar la decisión que se juzga. 

Causal Consecuencia 

Defecto orgánico 
Se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la providencia 
impugnada, carece absolutamente de competencia. 
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Defecto 
procedimental 
absoluto 

Que se origina cuando el juez actuó completamente al margen del 
procedimiento establecido. 

Defecto fáctico 
Que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la 
aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión. O cuando se 
desconocen pruebas que afectarían el sentido del fallo. 

Defecto material o 
sustantivo 

Como son los casos en que se decide con base en normas inexistentes o 
inconstitucionales o que presentan una evidente y grosera contradicción 
entre los fundamentos y la decisión, cuando se deja de aplicar una norma 
exigible para el caso o cuando se otorga a la norma jurídica un sentido 
que no tiene. 

Error inducido 
Que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un engaño por parte 
de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión que afecta 
derechos fundamentales. 

Decisión sin 
motivación 

Que implica el incumplimiento de los servidores judiciales de dar cuenta de 
los fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones. 

Desconocimiento del 
precedente 

Según la Corte Constitucional, en estos casos la tutela procede como 
mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del contenido 
constitucionalmente vinculante del derecho fundamental vulnerado. 

Violación directa de 
la Constitución 

Procede cuando la decisión judicial supera el concepto de vía de hecho, es 
decir, en eventos en los que si bien no se está ante una burda trasgresión de la 
Carta, si se trata de decisiones ilegítimas que afectan derechos fundamentales. 

 
Corolario de lo expuesto, se observa que las sentencias acusadas, incurrieron al menos en tres de los 
mencionados vicios o defectos (i. Defecto material o sustantivo, ii. Desconocimiento del 
precedente y iii. Violación directa de la constitución). 

VIII.   CAUSALES QUE CONSTITUYEN VÍA DE HECHO EN EL CASO SUB EXAMINE 

1. Defecto material o sustantivo 

La sentencia enjuiciada incurrió en un defecto material o sustantivo por: (i)  inaplicación del el 
artículo 45 de la ley 270 de1996, que establece los efectos de la sentencia, , (iii.) un error grave de 
interpretación al dar un alcance indebido al artículo 116 del decreto 1213 de 1 990, que establece la 
finalidad de los tres meses de alta, y (iii-) inaplicación del artiículo10, de la Ley 1437 de 2011, que 
establecen la obligatoriedad para las autoridades de la aplicación de la jurisprudencia (iv) un error 
grave de interpretación al dar un alcance indebido al artículo 270  de la Ley 1437 de 2014, que define 
cuales son las sentencias de UNIFICACION. Desconocimiento total del precedente judicial, y 
violación directa de la constitución. 

Para efectos de desarrollar los cargos formulados contra la sentencia objeto de la acción 
constitucional, procedo a indicarlos uno por uno, indicando en consiste dichos yerros manifiestos. 

Defecto material o sustantivo, por falta de aplicación y errónea interpretación de las normas 

La Corte Constitucional ha sostenido de manera reiterada que se incurre en defecto sustantivo, entre 
otras cuando se le otorga a la norma un sentido y álcense que no tiene, a por ejemplo en Sentencia 
SU072/18, señaló: 

Adicionalmente, esta Corte ha señalado[104] que una autoridad judicial puede incurrir en defecto 
sustantivo por interpretación irrazonable, en al menos dos hipótesis: (i) cuando le otorga a la 
disposición jurídica un sentido y alcance que esta no tiene (contraevidente); o (ii) cuando le confiere 
a la disposición infraconstitucional una interpretación que en principio resulta formalmente posible a 
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partir de las varias opciones que ofrece, pero que en realidad contraviene postulados de rango 
constitucional o conduce a resultados desproporcionados. 

Inaplicación del artículo 45 de la Ley 270 de 1996. 

La sentencia objeto de la presente acción constitucional, dejó de aplicar  normas exigibles para el 
caso en concreto, esto es: el artículo 45 de la ley 270 de1996, que establece que “Las sentencias que 
profiera la Corte Constitucional sobre los actos sujetos a su control en los términos del artículo 241 de 
la Constitución Política, tienen efectos hacia el futuro a menos que la Corte resuelva lo contrario”. 
 
Para el caso en concreto la sentencia C-432 no indica que la misma produzca efectos retroactivos, de 
manera que sus efectos solo afecta al personal retirado después de la desfijación del edicto que publicó 
la sentencia, esto es, el 03 de junio de 2004, tal como da cuenta la Constancia del 4 de junio de 2004, 
emanada de la Secretaria General de la Corte Constitucional, la cual milita en el proceso. 
 
En consecuencia no podía la entidad demandada ni menos el Tribunal accionado darle efectos 
retroactivos para el reconocimiento de la asignación mensual de los demandantes,  toda vez que el 
retiro de la institución del señor AG (R) RAFAEL HUMBERTO PACHECO GIRALDO,  se 
produjo el día 25 de febrero de 2004, no el 25 de mayo de 2004, como erradamente lo 
considero la accionada en el proceso ordinario; es decir antes de que se declara la inexequibilidad del 
mentado decreto 2070 de 2003. 

El inciso primero del articulo 16 Decreto Ley 2067 de 1991 “por el cual se dicta el régimen 

procedimental de los juicios y actuaciones que deban surtirse ante la Corte Constitucional” señala 
de manera expresa que la sentencia debe ser notifica por edicto; de igual forma la Corte 
Constitucional en sentencia C-113 de 1993, afirmó que “sólo la Corte Constitucional, de 
conformidad con la Constitución, puede, en la propia sentencia, señalar los efectos de ésta. Este 
principio, válido en general, es rigurosamente exacto en tratándose de las sentencias dictadas en 
asuntos de constitucionalidad” (negrilla son propios) 

La sentencia C-432 del 06 de mayo de 2004, resolvió: 

“Primero.-  Declarar INEXEQUIBLES el Decreto-Ley 2070 de 2003 “por medio del cual  se 

reforma el régimen pensional propio de las Fuerzas  

Militares y de la Policía Nacional” y el numeral 3° del artículo 17 de la Ley 797 de 2003. 

Notifíquese, comuníquese, cúmplase, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional 

y archívese el expediente” 

Nótese que lo primero que ordena la Corte, luego de la declaratoria de inexequibilidad, es la 
NOTIFICACION, la cual como ya se dijo es por edicto (art. 16 Decreto Ley 2067 de 1991) el edicto 
142 por el cual se notificó la sentencia C-432 del 06 fue desfijado el 03 de junio de 2004. 
 
Error grave de interpretación al dar un alcance indebido al artículo 106 del decreto 1213 de 
1990. 

De igual forma en la sentencia objeto de la presente acción constitucional, le dio una interpretación 
errónea al artículo 106 del decreto 1213 de 1990, al considerar que los tres meses de alta son un 
periodo de servicio activo, cuando de todas maneras la codificación ut supra señala que lo es, 
únicamente para efectos de prestaciones sociales, es decir para liquidar los haberes percibidos en 
actividad, veamos: 

“ARTÍCULO 106. TRES MESES DE ALTA. Los Agentes de la Policía Nacional que pasen a la 

situación de retiro temporal o absoluto y tengan derecho a asignación de retiro o pensión 

continuarán dados de alta en la respectiva pagaduría por tres (3) meses a partir de la fecha en que 

se cause la novedad de retiro, para la formación del expediente de prestaciones sociales. Durante 
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dicho lapso y salvo lo dispuesto en el artículo 133 de este Decreto, continuarán percibiendo la 

totalidad de los haberes devengados en actividad correspondientes a su categoría. El lapso de los 

tres (3) meses de alta se considerará como de servicio activo, únicamente para efectos de 
prestaciones sociales. (negrillas son propios) 

Que en otros casos con similitud fáctica y jurídica,  el CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN 
SEGUNDA - SUBSECCIÓN “A”  profirió sentencia de UNIFICACIÓN DE 
JURISPRUDENCIA[3] el 07 de marzo de 2013. Consejero Ponente: GUSTAVO EDUARDO 
GÓMEZ ARANGUREN. Radicación No: 11001 33 31 010 2007 00575 01 (2108-10). Actor: LUÍS 
EDUARDO MEDINA SARMIENTO. Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 
la cual resolvió el RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION, puntualizando que: 

“En efecto, para nuestro caso es importante resaltar que si bien el retiro de los actores se produjo 
el 05 de abril, 03 de marzo y 03 de marzo  de 200, respectivamente  y los tres meses de alta 
culminaron el 05 de julio, 03 de junio y 03 de junio de 2004, respectivamente es claro que tal 
periodo tiene como uno de los objetivos primordiales la elaboración de la hoja de servicios[26] y 

el reconocimiento de la prestación a  través de acto administrativo proferido por la entidad, 

culminados los cuales se goza del derecho al pago de la asignación de retiro, como lo disponen los 

artículos 24 y siguientes del Decreto 2070 de 2003. (Negrilla son propios) 

Sea lo Primero advertir, que la calidad de retirado del accionante la adquirió el día en que le fue 
notificada la resolución mediante la cual fue retirado del servicio activo y  no  la fecha en la que 
CASUR efectúa el reconocimiento de la asignación mensual de retiro, pues entre una fecha y la 
otra han transcurrido lo que se conoce como los TRES MESES DE ALTA, que tienen como 
finalidad la elaboración de actuaciones  administrativas, como la conformación de la hoja de servicios 
y el expediente prestacional para ser enviado a la entidad pagadora de la asignación mensual de retiro. 

Inaplicación del artículo 10  de la Ley 1437 de 2014. 

En resumen la norma que anteceden, establece la obligatoriedad que tienen todas autoridades de la 
aplicación de las normas de manera uniforme a situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos 
y jurídicos y debe de tener cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado 
en las que se interpreten y apliquen dichas normas. 

El Tribunal Administrativo, en la sentencia enjuiciada, omitió aplicar dicha disposición, toda vez que 
pasó por alto que el Consejo de Estado en SENTENCIAS DE UNIFICACIÓN del 07 de marzo de 
2013, Consejero Ponente: GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN. Radicación No: 11001 
33 31 010 2007 00575 01 (2108-10) y sentencia del 10 de julio de 2014, radicación 
No.  110013331702200900041 01 (2602-2011) ya había interpretado el canon 116 del Decreto 1213 
de 1990 y todo lo teniente a la aplicación del decreto 2070 de 2003 para los miembros de la fuerza 
publica, mientras mantuvo su vigencia, de suerte que en aplicación al ya mencionado artículo 10, se 
debía tener en cuenta la Jurisprudencia de Unificación y no llegar a interpretaciones que resulten 
contrarias al precedente judicial. 

2. Defecto sustantivo por desconocimiento del precedente judicial 

En sentencia SU-567 de 2015, la Corte había establecido otros eventos constitutivos de defecto 
sustantivo, a saber: “(e) con una insuficiente sustentación o justificación de la actuación[105] que 

afecte derechos fundamentales; (f) cuando se desconoce el precedente judicial. 

Igualmente en Sentencia SU210/17, al rememorar la sentencia T-086 de 2007., recordó que el 
desconocimiento del precedente jurisprudencial “puede llevar a la existencia de un defecto 

sustantivo en una decisión judicial, en la medida en que el respeto al precedente es una obligación 

de todas las autoridades judiciales, - sea éste vertical u horizontal-, dada su fuerza vinculante y su 

inescindible relación con la protección de los derechos al debido proceso e igualdad”(Negrillas son 
propios) 
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En sentencia de unificación de 7 de marzo de 2013, MP. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, 
Radicación No: 11001 33 31 010 2007 00575 01 (2108-2010) que resolvió un recurso 
EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN, en un caso bajo las mismas condiciones fácticas y jurídicas 
puntualizo que: 

[…] 
De la controversia originaria. Régimen aplicable al actor. 

La inconformidad del actor radica concretamente en que tiene derecho a que la liquidación de su 

asignación de retiro se haga de conformidad con lo señalado en el Decreto 2070 de 2003, por haber 

adquirido el derecho en vigencia de esta norma y no con aplicación del Decreto 1213 de 1990, como 

procedió a hacerlo la entidad demandada y como lo consideró el a quo en sentencia de 27 de agosto 

de 2009. 

En cuanto al tema de la prima de actividad y la aplicación del Decreto 2070 de 2003, éste entró a 

regir el 25 de julio de 2003 y el actor fue retirado por solicitud propia el 13 de febrero de 2004, con 
disposición de retiro contenida en Resolución No. 0236 de 6 de febrero de 2004, según consta en la 

hoja de servicios 19131908 es decir, que era esta la norma que debía servir de sustento al 

reconocimiento de la asignación de retiro; empero la administración sólo efectuó el reconocimiento 

a través de Resolución No. 03859 de 26 de julio de 2004, con base en el Decreto 1213 de 

1990.(subrayado son propios) 

[…] 
 
En el mismo sentido, la SUBSECCION “B” de CONSEJO DE ESTADO, en sentencia del 10 de 
julio de 2014, radicación NO.  110013331702200900041 01 (2602-2011). Demandante MIGUEL 
ÁNGEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ contra   DEMANDADA: CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, al resolver el RECURSO EXTRAORDINARIO DE 
REVISIÓN. Reitero lo ya memorado en la sentencia del 07 de marzo de 2013, puntualizando 
que:  
 
(…) 
“ANÁLISIS DE LA SALA 

Del reconocimiento de la Prima de Actividad en los términos del Decreto 2070 de 2003 
El señor Hernández Hernández sostiene que tiene derecho a obtener la reliquidación de la 

Asignación de Retiro con inclusión de la totalidad de la Prima de Actividad, como lo prevé el Decreto 

2070 de 2003, por haber adquirido el derecho en vigencia de esta norma, por lo cual, se opone a la 

aplicación del Decreto 1213 de 1990. 

(…) 
 
“Ahora bien, el Decreto 2070 de 2003, entró a regir el 25 de julio de 2003 y el actor fue retirado por 
solicitud propia a partir del 3 de marzo de 2004, con disposición de retiro contenida en Resolución 
No. 00420 de 2 de marzo de 2004, es decir, que se comparte la argumentación del interesado, en el 

sentido de indicar que el Decreto 2070 era la norma que debía servir de sustento al reconocimiento 

de la Asignación de Retiro; empero, la administración efectuó el reconocimiento a través de 

Resolución No. 03467 de 13 de julio de 2004, con base en el Decreto 1213 de 1990.” 
 
En reciente pronunciamiento el CONSEJO DE ESTADO - SECCION SEGUNDA - SUBSECCION 
“A”; sentencia del 04 de septiembre de 2017, Actor: CARLOS HERNÁN AGUIRRE PARRA 
VS CASUR, Radicado N° 17001 – 23 – 33 – 000 – 2015 – 00061 – 01 (0256-16) C.P.: RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS., ratificó la posición de la sentencia de unificación ut supra, y 
en tal sentido puntualizó: 
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“De otra parte, con la expedición de la Resolución número 03057 del 23 de junio de 2004, se 
reconoció la asignación de retiro al demandante a partir del 17 de mayo; sin embargo esta última 

fecha no significa que se puede desconocer la norma aplicable al caso concreto, pues como ya se 

expuso , el derecho surge desde el momento en que se produce el retiro, en este caso, el llamamiento 

a calificar servicios al funcionario público, pues en adelante se surten son trámites administrativos 

tendientes a emitir un acto administrativo de reconocimiento de pensión.” 

De igual forma la  - SUBSECCION “A”; en  sentencia del 01 de Marzo de 2018, Actor: JORGE 
ENRIQUE MAFLA VS CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, 
Radicado N° 17001-23-33-000-2014-00342-01(4311-15)C.P.: GABRIEL VALBUENA 
HERNANDEZ, mantuvo la doctrina señalada desde la sentencia del 07 de marzo de 2013. 
 
“Colofón de lo anterior, la declaratoria el Decreto 2070 de 2003, no significa que para la época en 
que se le reconoció la asignación mensual, se debía negar la aplicación de la norma, toda vez que 
para la fecha de retiro definitivo de la institución ya habían dejado  sus derechos consolidados uy 

no podía ser desconocidos por la Caja de Sueldos, en consecuencia mal  el tribunal administrativo 

de Cundinamarca en la sentencia objeto del mecanismo constitucional, incurrió en defecto sustantivo 

por desconocimiento del precedente judicial al revocar la sentencia de primer  grado.(Negrilla son 
propios) 
 
Con respeto a los tres meses de alta la misma providencia reiteró que: 

“En cuanto al conteo de los tres (3) meses de alta, con los que la entidad demanda sostiene que el 

retiro efectivo se produjo posterior a la decisión de inexequibilidad de la norma, se debe reiterar 
que en sentencia de 7 de marzo de 2013 la Sección Segunda de esta Corporación[4] definió en un 
tema similar que, este tiempo de 3 meses se cuentan como un periodo en el cual se elaboran los 
actos administrativos que otorgan al servidor el derecho al pago de la asignación de retiro” 
.(Negrilla son propios) 

3.Defecto-Desconocimiento Del Precedente Judicial  

En cuanto al desconocimiento del precedente,  que no es otro; “que aquel  antecedente  del conjunto 

de sentencias previstas al caso  que habrá de resolver que por su pertinencia para la solución de un 

problema jurídico constitucional, debe considerar necesariamente un juez o una autoridad 

determinada al momento de dictar sentencia” tal como lo estableció la jurisprudencia constitucional 
(T-104/93, SU-047/99 Y T-2920/06) y el Dr. MANUEL FERNANDO QUINCHE RAMÍREZ, Vías 
de Hecho-Acción de Tutela Contra Providencias. 

Por lo anterior y teniendo en cuenta el precedente judicial, como causal de procedibilidad contra 
sentencias judiciales, ha sido un tema abordado y enriquecido por la H. Corte Constitucional, por lo 
que se puede inferir razonablemente, que en el caso sub examine, en las sentencias, objeto de la 
presente acción; se desconoció totalmente el precedente judicial, es decir las sentencias proferidas 
con anterioridad por el Consejo de Estado. 

La sentencia proferida por EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA SUB- SECCIÓN “C” , desconoció abiertamente el precedente judicial; 
el mismo que fue citado tanto en el libelo demandatorio, en los alegatos finales y en el recurso 
de apelación, esto es:  la sentencia del CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN SEGUNDA - 
SUSPECCIÓN “A”; sentencia del 04 de septiembre de 2017, Actor: CARLOS HERNÁN 
AGUIRRE PARRA VS CASUR, Radicado N° 17001 – 23 – 33 – 000 – 2015 – 00061 – 01 (0256-
16) C.P.: RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS y en especial, la sentencia del el 07 de 
marzo de 2013. Consejero Ponente: GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN. Radicación 
No: 11001 33 31 010 2007 00575 01 (2108-10). Actor: LUÍS EDUARDO MEDINA SARMIENTO. 
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La accionada omitió la aplicación de sentencia UNIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA,  del 
CONSEJO DE ESTADO, esto es la proferida por SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “A”   el 
07 de marzo de 2013. Consejero Ponente: GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN. 
Radicación No: 11001 33 31 010 2007 00575 01 (2108-10). Actor: LUÍS EDUARDO MEDINA 
SARMIENTO. Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, la cual resolvió el 
RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN, puntualizando que: 

“En efecto, para nuestro caso es importante resaltar que si bien el retiro del actor se produjo el 13 

de febrero de 2004 y los tres meses de alta culminaron el 13 de mayo de 2004, es claro que tal periodo 

tiene como uno de los objetivos primordiales la elaboración de la hoja de servicios y el 

reconocimiento de la prestación a  través de acto administrativo proferido por la entidad, culminados 

los cuales se goza del derecho al pago de la asignación de retiro, como lo disponen los artículos 24 

y siguientes del Decreto 2070 de 2003”. 

(…) 

“Por ello, no queda duda, que el actor cuenta con el derecho a que el reconocimiento de la 
asignación de retiro se efectúe con base en el Decreto 2070 de 2003, vigente a la fecha de retiro 
del actor, atendiendo al 55% de la prima de actividad, y que debido a esto, sea reajustada su 

asignación de retiro, efectiva desde el 13 de junio de 2004, como lo pidió en la demanda[3], debido 

a la no ocurrencia del fenómeno de la prescripción.  No se accederá a los perjuicios solicitados 

debido a la escasa actividad probatoria en tal aspecto de la parte demandante”. 

Es de resaltar que la sentencia de unificación produce efectos vinculantes y su inaplicabilidad 
constituye violación al precedente judicial, por esta razón se reitera que 
la sentencia proferida segunda instancia incurre en vía de hecho por desconocimiento del 
precedente, por esta razón se deberán dejar sin valor ni efecto y ordenar al Tribunal administrativo 
accionado, para que profiera una nueva sentencia teniendo en cuenta los lineamientos y parámetros 
señalados por el Consejo de Estado.  

4. Violación Constitucional 

El artículo 1 de la Constitución Política dispone que Colombia es un “Estado social de derecho, (…) 
“fundada en el respeto de la dignidad humana”; en concordancia con este principio tenemos que el 
articulo 2 superior señala los fines esenciales del Estado, esto es: servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 

en la Constitución" 

En consecuencias, el respeto a la dignidad humana debe ser entendido como una norma jurídica de 
carácter vinculante para todas las autoridades, tal como lo ha sostenido la Corte Constitucional, pues 
su cumplimiento comprende todas las actuaciones del Estado, en razón a que “La dignidad del ser 

humano constituye razón de ser, principio y fin último de la organización estatal. (Entre otras 
sentencias T-401 de 1992., 792 de 2005, T-133 de 2006). 

Bajo este derrotero, la dignidad humana se erige como un derecho fundamental, de eficacia directa, 
cuyo reconocimiento general compromete el fundamento político del Estado Colombiano.  En este 
sentido, la Corte Constitucional en Sentencia T-702 de 2001, considero lo siguiente: 

“El derecho a la dignidad no es una facultad de la persona para adquirir su dignidad, ni para que 
el Estado se la otorgue o conceda, porque la dignidad es un atributo esencial de la persona humana; 

el derecho fundamental es a que se le dé un trato que respete plenamente la dignidad del ser humano. 

Es un derecho que implica tanto obligaciones de no hacer como obligaciones de hacer por parte del 

Estado.” 
 
Así pues, es un deber por parte del Estado y de sus autoridades para que este primero puede cumplir 
con los fines esenciales; la adopción de medidas y políticas que se encaminen a garantizar un trato 

12 / 75



 

 

 

  

acorde a las condiciones de los seres humanos, a todos y cada uno de  los miembros de la sociedad, 
si  una autoridad atenta o trasgrede los derechos fundamentales del ciudadano, le corresponde a otra 
autoridad procurar su defensa bien sea en sede administrativa o judicial, y apartarse de formalismos 
en pro de garantizar la tutela judicial efectiva. 

4.1 Violación al derecho fundamental de igualdad. 

Consagrado en la Constitución Política, el cual ha sido violado tanto por la autoridad administrativa 
demandada en el proceso ordinario, como por las sentencias objeto de la presente acción 
constitucional, al discriminar al personal con asignación de retiro, colocándolos en dos grupos así: 
unos que devengan la PRIMA DE ACTIVIDAD en servicio activo y otros a quienes se les niega 
por encontrarse percibiendo asignación de retiro. 

Con ello se está desconociendo el carácter del Estado Social de Derecho sin que sea viable en aras 
del principio de igualdad, discriminar los anteriores para favorecer a un núcleo singular en detrimento 
de otros del mismo ente o institución, a los cuales les asiste el mismo derecho. 

Con tal declaración, se desconoce de manera flagrante el interés general de los Oficiales, Suboficiales 
y agentes con Asignación de Retiro, lo cual presupone un trato desigual en relación con los 
beneficiarios de la demandada CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL. 
 
La H. Corte Constitucional, de manera singular y general en repetidas ocasiones se ha pronunciado 
como lo fue en sentencia C-221 DE 1992 donde el máximo Ente señala que este principio de igualdad 
es objetivo y no formal. 

“El principio de igualdad de oportunidades para los trabajadores es una especie del principio de 

igualdad genérico consagrado en el artículo 13 de la Constitución. Es objetivo y no formal; él se 

predica de la identidad de los iguales y de la diferencia entre los desiguales. Se supera así el concepto 

de la igualdad de la ley a partir de la generalidad abstracta, por el concepto de la generalidad 

concreta, que concluye con el principio según el cual no se permite regulación diferente de supuestos 

iguales o análogos y prescribe diferente formación a supuestos distintos”. 

Las sentencias proferidas en primera y segunda instancia por el juzgado y el Tribunal de alzada, 
vulneran flagrantemente el derecho a la igualdad frene a la Ley de la accionante, por cuanto a otras 
personas en situaciones iguales a las de la accionante, se les ha reconocido en su asignación mensual, 
la totalidad prima de actividad que recibía conforme al decreto 2070 de 2003. 

4.2. Violación del Derecho a la igualdad en las decisiones judiciales 

Se considera que la sentencia acusada viola de manera flagrante, el derecho a la igualdad en las 
decisiones judiciales previsto en el artículo 6 de la Declaración de Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, el artículo del 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el artículo 24 
de la convención americana de derechos humanos, en concordancia con  artículo 13 de la 
Constitución Política. 

Lo anterior por cuanto, en la sentencia de 07 de marzo de 2013, Con ponencia del Dr: GUSTAVO 
EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN. Radicación No: 11001 33 31 010 2007 00575 01 (2108-10), 
y la sentencia del 10 de julio de 2014, radicación No.  110013331702200900041 01 (2602-2011). 
Resolvieron un asunto con similitud fáctica y jurídica a la del aquí accionante, pero la decisión  del 
Tribunal Administrativo, aquí cuestionada y que resolvió en segunda instancia el petitum del 
señor RAFAEL HUMBERTO PACHECO GIRALDO , fue diferente a las decisiones judiciales 
proferidas por el Consejo de Estado en virtud del recurso de REVISIÓN.  

No en vano la Corte constitucional en  Sentencia SU354/17 , recordó: 
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   “En definitiva, los operadores judiciales están obligados a mantener la misma línea jurisprudencial 
con el fin de garantizar el derecho a la igualdad en las decisiones judiciales y los principios de 
seguridad jurídica y confianza legítima de los administrados. Lo anterior, supone la materialización 
del derecho en cabeza de los ciudadanos de que la interpretación y aplicación del ordenamiento 

jurídico se realice bajo los parámetros constitucionales de igualdad y respeto del presente judicial. 

Con ello, se garantiza a su vez la realización de un orden justo y de la efectividad de los derechos y 

libertades de los ciudadanos.”(Negrillas son propios) 

Para demostrar el cargo formulado por  violación del derecho a la igualdad en las decisiones 
judiciales, procedo hacer un cuadro comparativo, para ver la fecha de retiro de la institución de cada 
uno de los actores,  cual fue la decisión de las sentencias de unificación, es decir aquellas que 
resolvieron el recurso de revisión en comparación con la sentencias que definieron en primera y 
segunda instancia las pretensiones del señor  AG (R) RAFAEL HUMBERTO PACHECO 
GIRALDO. 

SENTENCIAS DE 
UNIFICACIÓN DE 
JURISPRUDENCIA. 

ACTOR 
FECHA 
DE 
RETIRO 

RECONOCIMIENTO  PENSIONAL  
INEXEQUIBILIDAD 
DEL DECRETO 
2070 DE 2003. 

FECHA DE LA 
SENTENCIA 

DECISIÓN JUDICIAL  

SENTENCIA DE 
UNIFICACIÓN DE 
JURISPRUDENCIA. 

LUIS 
EDUARDO 
MEDINA 
SARMIENTO 

13 de 
febrero de 
2004. 

13 de mayo de 2004. 06 de mayo de 2004. 

07 de marzo de 
2013; Radicación 
No. 11001-33-
31-010-2007-
00575-01 (2108-
10). 

“PRIMERO.REVÓCASE(…) 
SEGUNDO.-DECLÁRASE 
la nulidad de los Oficios(…) 
TERCERO.- A título de 
restablecimiento del derecho 
la Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía Nacional 
reajustará la asignación de 
retiro devengada por LUIS 
EDUARDO MEDINA 
SARMIENTO a partir del 13 
de junio de 2004, atendiendo 
para ello al 55% de la prima de 
actividad, en los términos del 
Decreto 2070 de 2003” 
(negrilla propios). 

SENTENCIA DE 
UNIFICACIÓN DE 
JURISPRUDENCIA. 

MIGUEL 
ANGEL 
HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ. 

04 de 
marzo de 
2004. 

03 de junio de 2004. 06 de mayo de 2004. 

10 de julio de 
2014; Radicación 
No. 11001-33-
31-702-2009-
00041-01 (2602-
2011). 

PROSPERA el Recurso 
Extraordinario de Revisión 
interpuesto por la parte 
demandante contra la 
Sentencia de 12 de mayo de 
2011, proferida por el 
Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección 
Segunda, Subsección A. 
(…) 
A título de restablecimiento 
del derecho la Caja de Sueldos 
de Retiro de la Policía 
Nacional reajustará la 
asignación de retiro 
devengada por el señor 
Miguel Ángel Hernández 
Hernández a partir del 3 de 
junio de 2004, atendiendo 
para ello al 50% de la Prima de 
Actividad, de conformidad 
con el Decreto 2070 de 2003.” 
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SENTENCIA 
ENUNCIADA 

AG (R) 
RAFAEL 
HUMBERTO 
PACHECO 
GIRALDO 

25 febrero 
de 2004. 

25 de mayo de 2004. 06 de mayo de 2004. 
02 de julio de 
2019 y 31 de 
enero de 2020. 

Juzgado 8 Administrativo de 
Barranquilla ;  
 
"(...) declárese la nulidad del 
acto administrativo contenido 
del oficio No. E-00003-
201811065- CASUR ID 
334097 del 18 de junio de 
2018 (...) a título de 
Restablecimiento del derecho 
CONDENESE  a la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICIA NACIONAL   a 
reajustar la asignación del 
señor AG (R) RAFAEL 
HUMBERTO PACHECO 
GIRALDO ". 
 
Tribunal Administrativo del 
Atlántico Sección B: 
"(...)no es jurídicamente 
viable re liquidar la asignación 
de retiro del Agente ® 
Pacheco Giraldo Rafael 
Humberto de conformidad 
con los porcentajes 
establecidos en el Decreto 
2070 de 2003, norma que al 
momento en que se cumplió el 
término de tres meses de alta, 
ya había sido declarado 
inexequible por la Corte 
Constitucional" 

Nótese, que los dos primeros casos, en el de los demandantes: LUÍS EDUARDO MEDINA 
SARMIENTO  y MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ , fueron retirados del servicio 
el 13 de febrero y 4 de marzo de 2004, respectivamente; su asignación mensual se reconoció a partir 
del 13 de mayo y 3 de junio de 2004,  por el transcurso de los tres meses de alta;  es decir que el 
reconocimiento se efectuó después de haberse declarado inexequible el decreto 2070 de 2003, lo cual 
ocurrió el 06 de mayo de 2004, pero que en todo caso la decisión final fue en su favor, por cuanto 
el  Consejo de Estado  consideró que el régimen aplicable era el vigente para la fecha en que se 
produjo el retiro, esto es 13 de febrero de 2004, y 4 de marzo de 2004, respectivamente. 

A contrario sensu, EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO SECCIÓN B, en 
la decisión del 31 de enero de 2020, considero que para el caso del señor AG (R) RAFAEL 
HUMBERTO PACHECO GIRALDO, el régimen aplicable era el vigente para la fecha del 
reconocimiento pensional, es decir después de fenecidos los tres meses de alta, cuyo razonamiento 
además de desconocer el precedente judicial, viola el derecho a la igualdad en las decisiones 
judiciales, pues también se les debió aplicar el criterio ya sentado por el Consejo de estado, toda vez 
que el retiro de la institución se produjo antes de la declaratoria de inexequibilidad del decreto 2070 
de 2003, y el reconocimiento de la pensión se hizo después. 

Es de relieve, decir que los casos anteriormente comparados guardan similitud fáctica y jurídica, 
toda vez que tanto para los  casos resueltos por las sentencias que desataron los recurso de revisión 
(07 de marzo de 2013 y 10 de julio de 2014), al igual que el señor AG (R) RAFAEL HUMBERTO 
PACHECO GIRALDO se retiraron del servicio antes de la declaratoria de inexequibilidad del 
decreto 2070 de 2003 y la fecha del reconocimiento fue con posterioridad al 06 de mayo de 2004, es 
decir cuando ya se había extraído el mentado decreto del ordenamiento juicio. 

4.3.  Violación al derecho fundamental de igualdad por parte de CASUR. 

LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR, viola de manera 
flagrante y notoriamente el derecho a la igualdad, pues no se entiende el trato diferenciado que le da 
algunos retirados del servicio activo de la Policía Nacional en vigencia del decreto 2070, en 
comparación con otros que fueron retirados en las mismas fechas y que en sede judicial han optado 
por conciliar el reajuste de la prima de actividad con base al decreto 2070 de 2003, como fue el caso 
del señor ARBEY JAVIER FIGUEROA BURBANO. 
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Recordemos que el Comité de Conciliación y defensa Judicial de CASUR, mediante acta 26 del 15 
de noviembre de 2018, decidió CONCILIAR las pretensiones formuladas por el señor ARBEY 
JAVIER FIGUEROA BURBANO; formula conciliatoria que consistió en acogerse a la sentencia 
condenatoria de primera instancia proferida por el Juzgado Primero Administrativo de Ibagué. 
 
Que en dicha propuesta conciliatoria; el comité de Conciliación y defensa Judicial, consideró: 
 
“Al considerar el Despacho que la norma que se encontraba vigente para el 18 de febrero de 2004, 

momento cuando se consolidó el derecho a devengar la Asignación de retiro, era la 2070 de 2003, 

por lo que el actor tiene derecho a percibir una Asignación de retiro con los reajustes de la prima 

de actividad en los porcentajes que dicho decreto estableció, CON LO QUE SE ENCUENTRA DE 
ACUERDO ESTE COMITÉ pues el decreto 2070 de 2003, estuvo vigente desde el 28 de julio de 

2003, hasta el 05 de mayo de 2004, época en la que fue declarado inexequible por la sentencia C-

432 DE 2004”.(negrilla y subrayado son propios) 

Por lo anterior se reitera que CASUR, le da un trato diferenciado y discriminatorio a unos y a otros 
de los retirados de la Policía nacional con supuestos fácticos y jurídicos similares y sin justificación 
alguna, por eso se hace importante la intervención del juez de tutela para que tales violaciones sesén 
y se garantice los derechos constitucionales del actor. 

5. Violación al derecho al debido proceso y al acceso a la administración de justicia. 

El debido proceso, además de ser un derecho, es una garantía que goza de plena protección por la 
norma superior, la cual en su art. 29 establece: “ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda 

clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 

tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio” … 
 
En lo que atañe a este derecho fundamental la  H. Corte constitucional en sentencia T-068 de 2005, 
M.P. Rodrigo Escobar Gil,  se refirió, precisando que: “lo integran el conjunto de facultades y 
garantías previstas en el ordenamiento jurídico, cuyo objetivo básico es brindar protección al 
individuo sometido a cualquier proceso, de manera que durante el trámite se puedan hacer valer 
sus derechos sustanciales y se logre el respeto de las formalidades propias del juicio, asegurando 
con ello una recta y cumplida administración de justicia”.(negrilla y subrayado son propias) 
 
Ahora bien, el debido proceso debe entenderse como una manifestación del Estado que busca proteger 
al individuo frente a las actuaciones de las autoridades públicas, procurando en todo momento el 
respeto a las formas propias de cada Litis, tanto así que la Corte Constitucional en Sentencia T-1341 
del 11 de diciembre de 2001 (M.P. Álvaro Tafur Galvis) indicó. 

El derecho fundamental al debido proceso, surge de manera dispersa en numerosas normas de la 
Constitución política, teniendo, sin embargo, su máximo expresión en el artículo 29 superior que 
establece que “el debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas”, y como tal, este derecho les asiste a todas las personas, con aplicación inmediata 
tal y como lo señala el mismo artículo 85 de la norma superior. (Negrillas son propios) 

Así mismo, desde el mismo Preámbulo de la Constitución Política, es claro que las autoridades 
Estatales deben orientar sus actuaciones para lograr el debido respeto de uno de los valores 
constitucionales más importantes, “la justicia”. Pero, además, es el entorno jurídico, en el que dicho 
valor se debe desarrollar para garantizar a todos los ciudadanos sus derechos, siendo este el medio 
apropiado por el cual se debe administrar justicia, garantizando por esta vía, la efectividad de los 
principios, derechos y deberes constitucionales conforme al art 2 de la constitución Política. 
 
Es claro entonces, que no de cualquier manera el Estado debe asegurar a los integrantes de la sociedad 
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colombiana la justicia, puesto que como queda visto debe hacerlo dentro de un marco jurídico, esto 
es, con observancia de las disposiciones constitucionales y legales vigentes. 

El debido proceso es un principio entonces como hemos visto jurídico procesal según el cual toda 
persona tiene derecho a ciertas garantías mínimas, tendientes a asegurar un resultado justo y 
equitativo dentro del proceso, y a permitirle tener oportunidad de ser oído y hacer valer sus 
pretensiones frente al juez; situación que en el caso sub lite,  brillo por su ausencia por parte de 
los  accionados, toda vez que: tanto el a quo como el ad quem, se apartaron de las normas legales y 
constitucionales que le permitían al actor desvirtuar la legalidad de los actos acusados y de los cuales 
la Caja de Sueldos de Retiro de manera caprichosa mantenía su postura de aplicar el decreto 1213 de 
1990 y no el 2070 de 2003. 

6. Violación al derecho a la seguridad social- Acto legislativo 01 de 2005 

El Art. 48 de la Carta Magna, garantiza para todos los habitantes el derecho irrenunciable de la 
seguridad social, el cual es un servicio público de carácter obligatorio e irrenunciable que se prestará 
bajo la dirección, coordinación y control del Estado, con sujeción a los principios de obediencia, 
universalidad y solidaridad en los términos que establece la Ley. 

En la anterior disposición se consagra como un servicio público de carácter obligatorio la seguridad 
social, la cual se prestará bajo la dirección del Estado y como privilegio irrenunciable de todos los 
habitantes. 
 
La pensión de vejez, jubilación o retiro es parte fundamental de la seguridad social que tutela la 
Constitución Nacional, como un servicio público a cargo del Estado Social de Derecho y no puede ni 
debe el mismo Estado propiciar la misma violación de este derecho y que el mismo dice favorecer y 
preservar dictando actos administrativos contrarios a la misma Constitución. 

Las autoridades judiciales accionadas, desconocieron el alcance del art. 48 de la Constitución Política, 
el cual consagra la seguridad social como un servicio público de carácter obligatorio, el derecho a la 
seguridad social en pensión, que con las adiciones del acto legislativo 01 de 2005 señala: “Se 
entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los requisitos para acceder a ella, aun 
cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento” (negrillas y subrayado son propios).  

Por lo anterior es claro que el extinto señor AG (R) RAFAEL HUMBERTO PACHECO 
GIRALDO, fue retirado del servicio por disminución de la capacidad psicofísica el 25 de febrero 
de 2004, fecha para la cual ya había dejado acreditado el tiempo de servicio para el reconocimiento 
de la asignación mensual de retiro. Que de acuerdo a la hoja de servicios registra como fecha de retiro 
el 25 de febrero de 2004, es desde ese momento en que se produce su desvinculación de la Policía 
Nacional, creando una situación jurídica consolidada, por lo que es claro que para esta última fecha 
el decreto 2070 de 2003 se encontraba vigente, siendo esta la norma que debió aplicar la accionada 
para proferir la respectiva sentencia de segunda instancia. 

IX. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Bloque de constitucionalidad. 

En virtud del canon 93 superior, invoco como fundamentos de derecho el artículo 6 de la Declaración 
de Derechos del Hombre y del Ciudadano, el artículo del 14 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, el artículo 24 de la convención americana de derechos humanos. 
 
Preámbulo de la Carta política y artículos 1, 2, 4, 5,6,13,25,29, 42, 46, 48,53,58, 217,218 de la 
Constitución Política, artículo 34 de la Ley 2ª de 1945; artículos 169 y 174 del Decreto 1211 de 
1990,artículos 151 y 155 del Decreto 1212 de 1990; artículos 110 y 113 del Decreto 1213 de 1990; 
Ley 797 de 2003 y su Decreto reglamentario 2070 del 2003 artículo 24, 25; Artículos 2,4,10 y 13 de 
la Ley 4ª de 1992; Y, demás disposiciones que las complementan, adiciona y regulan el Régimen 

17 / 75



 

 

 

  

Prestacional para la Fuerza Pública, normas de alcance nacional, por lo que debe tenerse en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 138 del C.P. A. C.A. 

Artículo 86 de la Constitución Política, los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de julio 12 
de 2000.  Decreto 1382 de 2000 en su artículo 1 numeral 2 inciso 2. “Artículo 2.2.3.1.2.1. del decreto 
1069 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 1983 DE 2017. 

X. PRUEBAS 

 Documentales: 

1. En 1 folio, copia de la hoja de servicios del accionante. 
2. En un folio copia del oficio OF-SGC-/2018 del 27 de junio de 2018, emanado de la Secretaria 

General de la Corte Constitucional. 
3. En un folio constancia del 04 de junio de 2004, de desfijación del edicto 142. 
4. En 2 folios, copia de la resolución 03869 del 26 de julio de 2004, por la cual se reconoció 

asignación de retiro al extinto señor AG (R) RAFAEL HUMBERTO PACHECO 
GIRALDO. 

5. En 1 folio copia de liquidación de asignación de retiro. 
6. En 15 folios, copia de la sentencia del 2de julio de 2019. 
7. En 11 folios, copia de la sentencia del 31 de enero de 2020. 

 Para efectos de estudiar la violación al derecho a la igualdad solicito se tenga en cuenta 
las siguientes pruebas. 

1. En 1 folio copia de la hoja de servicios del señor ARBEY JAVIER FIGUEROA 
BURBANO. 

2. En 2 folios, copia de la resolución 03065 del 23 de junio de 2004, por la cual se le reconoció 
asignación mensual al señor ARBEY JAVIER FIGUEROA BURBANO. 

3. Liquidación de asignación de retiro del señor ARBEY JAVIER FIGUEROA BURBANO. 
4. Sentencia de proferida por el Juzgado Primero Administrativo De Ibagué del 09 de octubre 

de 2018. 
5. Certificación del Comité de Conciliación de CASUR. 
6. En 2 folios acta de audiencia de conciliación y aprobación de la misma del 23 de noviembre 

de 2018. 

 Prueba trasladada  

Si la sala lo considera conducente y pertinente, y en aras de estudiar la violación al derecho a la 
igualdad, solicito que por virtud del canon 174 del C.G.P.  se oficie al Juzgado Primero 
Administrativo De Ibagué, para que llegue a este proceso, copia autentica de todo el expediente dentro 
del proceso con radicación 41001333300520180029400. 

XI. JURAMENTO 

 
Respetuosamente manifiesto al Honorable Consejero que, de conformidad a lo informado por mi 
mandante, no he instaurado otra acción de tutela similar por los mismos hechos aquí narrados, ni en 
contra de la misma corporación. | 

XII. ANEXOS 

 
Poder para actuar y los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 
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XIII. NOTIFICACIONES 

A mi poderdante, RAFAEL HUMBERTO PACHECO GIRALDO, en la Carrera 36 No. 56 C 
22 , en Soledad-Barranquilla, dirección de notificación electrónica 
al  Email: rafapagi2204@hotmail.com. 

Al suscrito apoderado: en la Secretaría del CONSEJO DE ESTADO y/o en mi oficina de abogado 
situada en la Cra. 5 No. 16-14 Oficina 903 en Bogotá, D.C. Tel: 5615871-3208750380. , dirección 
de notificación electrónica al Email: estudio@litigius.com.co y/o rrlexfirma@gmail.com. 
 
Al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO SECCIÓN "B", en la ciudad de 
Barranquilla,  en la Cl 40 Crs 45 Y-46 P 9 dirección de notificación electrónica al 
Email: sgtadminatl@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o ventanillad02tadmatl@cendoj.ramajudicial.go
v.co, el cual fue tomado del directorio de cuentas de correo electrónico de la Rama Judicial. 
            
A LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR, por 
conducto del señor Director Brigadier General ® JORGE ALIRIO BARÓN, o quien haga sus veces, 
en la Carrera 7 No. 12 B – 58 Piso 10 de Bogotá, D.C. , dirección de notificación electrónica al 
Email: judiciales@casur.gov.co, el cual fue tomado de la pagina web de la entidad.  

           
 
Cordialmente, 
 

 
____________________________________________ 
ROBINSON OSWALDO RODRIGUEZ CAICEDO 
C.C. No.3.147.240 de Sutatausa-Cund 
T.P. No. 215.104 del C. S. de la J. 
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Ra .t 'i )udlrta]
Conseja penof de Ja) u a Icatu ra 

República de Colon^biajihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SIGCMA-SGC

Rama Judicial del Poder Publico  

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del
Atlántico

TRIBUNAL DE LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  DEL ATLÁNTICO  

SALA  DE DECISIÓN ORAL- SECCIÓN B

Barranquilla, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinte (2020).

Radicado 08-001  -33-33-008-2018-00250-01  -C

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Demandante Rafael Humberto Pacheco Giraldo

Demandado Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Magistrado Ponente Luis Eduardo Cerra Jiménez

I. -PRONUNCIAMIENTO

Procede el Tribunal Administrativo del Atlántico a resolver ei recurso de  

apelación interpuesto por la parte accionada contra la sentencia de 2 de  

julio de 2019, proferida por el Juzgado Octavo Administrativo Oral del 

Circuito de Barranquiiia.

II. -ANTECEDENTES

- SENTENCIA DE PRIMERA  INSTANCIA

FUNDAMENTOS DE LA PROVIDENCIA OBJETO DE APELACIÓN

El Juzgado Octavo (8o) Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla  

declaró la nulidad del Oficio No. E-00003-201811065- CASUR ID 334097  

del 18 de junio de 2018, por medio del cual se le negó al actor el reajuste de  

la prima de actividad como partida computable de la asignación de retiro  

conforme con el Decreto 2070 de 2003. A titulo de restablecimiento del 

derecho ordenó a CASUR reajustar la asignación de retiro teniendo como  

partida computable el 50%  de la prima de actividad.
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Página 2 de 11

Racfcado 0&001-333MOB201SOQ2S001 
Mecfodeconlid: NJdadyRBEfefatecinientodel Derecho 
Demandante: R^elUmTbertD  Pacheco  Graldo 

Demandada de  Sueldes  de  Relio  de  la  PcfdaNadcnal

Providencia: Revocar la sentencia de KJIHGFEDCBA2 de Julio de 2019, proferida por el Juzgado Octavo (8°) Administrativo del Circuito 

de Barranquilla. En su lugar negar las pretensiones de la demanda incoada por Rafael Humberto Pacheco GIraldo contra la 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.

Indicó e! a quo que siguiendo los postulados del Honorable Consejo de  

Estado, se tiene que, si bien el retiro del servicio activo del agente aquí 

demandante fue el 25 de mayo de 2004, no es menos cierto que su periodo  

como Agente fue desde el 15 de octubre de 1982 al 25 de febrero de 2004, 

y desde el 25 de febrero de 2004 al 25 de mayo de 2004 fueron los tres 

meses de alta, periodo éste en el cual la entidad demandada elabora la hoja  

de servicios y reconoce la prestación, el cual no modifica el régimen  

aplicable. '

Que acorde a lo anterior, a la fecha de 24 de febrero de 2004 se encontraba  

vigente el Decreto 2070 de 2003, el cual entró a regir a partir del 25 de julio  

de ese mismo año hasta el 06 de mayo de 2004, por haber sido declarado  

inexequible por la Sentencia C-432 de 2004.

Que el demandante se hizo acreedor a la asignación de retiro con  

Resolución No. 03869 de 26 de julio de 2004, efectiva a partir del 25 de  

mayo de 2004; por tanto, tiene derecho al reconocimiento de la reliquidación 

de su asignación de retiro teniendo como partida computable el 50% de la 

prima de actividad, conforme el Decreto 2070 de 2003.

Por otra parte, señaló el juez de primera instancia que el actor sólo hasta el 

día 5 de junio de 2018, solicitó ante la entidad demandada el 

reconocimiento de la prima de actividad en su asignación de retiro en el 

porcentaje establecido en el Decreto 2070 de 2003, petición negada con  

Oficio No. E-00003-201811065- CASUR ID 334097 del 18 de junio de 2018, 

encontrándose prescritas las mesadas causadas con anterioridad al 5 de  

junio de 2015.

- HGFEDCBAR E C U R S O  D E  A P E L A C IÓ N

La apoderada de la parte demandada solicita se revoque el fallo de primera  

instancia y en su lugar se nieguen las súplicas de la demanda.
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RadcadoO&001-333300&201&Oa2SCM)1 
Medbdeccntrcl; NtidadyRes&bleciTiienbdEi Derecho 
Demandai'te: RcfeeJHLrnberto  Pacheco  Gireido 

Demandado; ^jadeSueUoedeRethadelaPofdaribdonal
Providencia; Revocar la sentencia de KJIHGFEDCBA2 de julio de 2019, proferida por el Juzgado Octavo (8°) Administrativo del Circuito 

de Barranguilla. En su lugar negar las pretensiones de la demanda incoada por Rafael Humberto Pacheco Giraldo contra la 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.

Indicó la apoderada de CASUR que conforme el expediente administrativo  

del accionante, esta entidad le reconoció asignación de retiro al señor 

Rafael Humberto Pacheco Giraldo, identificado con la C.C. 73.094.261, 

mediante Resolución No. 03869 de 26 de julio de 2004, conforme a las 

partidas computables consagradas en los Decretos 1212 y 1213 de 1990, 

que consagran la prima de actividad.

Que el Decreto 2070 de 2003 fue promulgado el 28 de julio de 2003, fecha  

en la que entró en vigencia hasta el 5 de mayo de 2004, cuando fue  

declarada su inexequibilidad mediante sentencia C- 432 de 2004, 

recobrando vigencia el Decreto 1213 de 1990 que consagra la oscilación de  

asignaciones de retiro y pensiones, lo cual es reiterado en el artículo 42 del 

Decreto 4433 de 2004, normatividad a la que se le viene dando  

cumplimiento por parte de CASUR.HGFEDCBA

A C T U A C IO N  P R O C E S A L  D E  L A  S E G U N D A  IN S T A N C IA

El recurso de apelación fue repartido el 15 de agosto de 2019 por la Oficina 

de Servicios de los Juzgados Administrativos de Barranquilla, 

correspondiéndole al magistrado que funge como ponente de esta  

sentencia, a quien la secretaría del tribunal le pasó el expediente el día 9 de  

septiembre de 2019.

Por auto de 2 de octubre de 2019, se admitió para su trámite el recurso de  

apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandada, y ordenó  

notificar al Agente del Ministerio Público. El 19 de noviembre de 2019 se  

ordenó correr traslado a las partes para que presentaran sus alegatos.

El día 27 de enero de 2020, pasó el expediente al despacho para fallo.

- A L E G A C IO N E S
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Radcado 0&001-3^^K)0&201&OQ25001 
Medodecontrol: NJcbdyResfattedmfertíctíDerecho 

Demandarie Rabel HL«nbertoPachecoGnldo 

Danandacto: C^deSueUosdeF%^delaPoicáNadarel
Providencia: Revocar la sentencia de 2 de julio de 2019, profenda por el Juzgado Octavo {8o) Administrativo del Circuito 

de Barranquilla. En su lugar negar las pretensiones de la demanda incoada por Rafael Humberto Pacheco Giraldo contra la 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.HGFEDCBA

P a r te d em a n d a n te . E l apoderado de la parte demandante no presentó 

escrito alegando de conclusión.

P a r te  d em a n d a d a . L a  apoderada de la parte accionada presentó alegatos 

de conclusión reiterando los argumentos del recurso de apelación  

interpuesto, en el sentido de que el Decreto 2070 de 2003 fue promulgado 

el 28 de julio de 2003 y tuvo vigencia hasta el 5 de mayo de 2004, 

recobrando vigencia el Decreto 1213 de 1990 que consagra la oscilación de  

asignación de retiro, lo cual es retirado en el artículo 42 del Decreto 4433 de  

2004, normatividad a la que se le viene dando cumplimiento por parte de  

CASUR, en la liquidación de los porcentajes a los Agentes de la Policía  

Nacional, con derecho a la asignación de retiro, norma que en su articulo  

101 reglamenta la liquidación de la prima de actividad.

- C O N C E P T O  D E L  M IN IS T E R IO  P Ú B L IC O

El Procurador Judicial delegado ante este tribunal no emitió concepto.

I I I . C O N S ID E R A C IO N E S  D E  LA  SALA

La parte accionada solicita se revoque la sentencia proferida el dos (2) de  

julio de dos mil diecinueve (2019), por el Juzgado Octavo (8o) Administrativo 

Oral del Circuito de Barranquilla, a través de la cual se accedió a las 

pretensiones de la demanda, y en su lugar se nieguen las súplicas de la 

demanda incoada por el señor Rafael Humberto Pacheco Giraldo.

Es de anotar que al señor AG® Rafael Humberto Pacheco Giraldo, a través  

de Resolución No. 03869 de 26 de julio de 2004. se le reconoció y ordenó  

el pago de la asignación de retiro, efectiva a partir del 25 de mayo de 2004. 

Así mismo, en la mencionada Resolución No. 03869 de 2004 se indicó que  

de conformidad con los Decretos 1213 de 1990 y 1791 de 2000, el 

reconocimiento de la asignación de retiro del señor Agente ® Pacheco  

Giraldo Rafael Humberto se hacía sobre el 82% del sueldo básico de
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Racfcado  0&O01-3S<5SOC&2O1&OC!25(>O1 
Meciócbccntfd: NUUadyResbUecrnienbdelDerecho 

Oemancbnb: R^aeíHunberlD  Pacheco  Giraído 

Demandada C^deSueUosdeRatírodelansidaNackjnaí
Providencia: Revocar la sentencia de 2 de julio de 2019. proferida por el Juzgado Octavo (8°) Administrativo del Circuito 
de Barranquilla En su lugar negar las pretensiones de la demanda incoada por Rafael Humberto Pacheco Giraldo contra la 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.

actividad correspondiente a su grado y partidas computables, entre las que  

se encuentra la prima de actividad.

En el caso objeto de estudio el accionante pretende se reajuste su  

asignación de retiro con base en el nuevo porcentaje previsto en el Decreto  

2070 de 2003, en el cual se Incrementó en un cincuenta (50%), el monto de  

las partidas computables entre las que se encuentra la prima de actividad; 

sin embargo, señala la accionada que al momento en que se le reconoció la  

asignación de retiro al Agente © Pacheco Giraldo Rafael Humberto, el 

Decreto 2070 de 2003, en el cual se incluyó la prima de actividad como una  

partida computable para efectos del reconocimiento de la asignación de  

retiro, había sido declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante  

sentencia C- 432 de 6 de mayo de 2004.

En lo que tiene que ver con la vigencia y aplicación del citado decreto, la 

Sección Segunda del Consejo de Estado, en sentencia del 7 de marzo de  

2013 (11001-33-31-010-2007-00575-01), precisó:

“No KJIHGFEDCBAobstante, conocida la declaratoria de inexequibilidad del Decreto 2070 de 2003, 
como lo señaló la entidad en la Resolución No. 03859 de 26 de julio de 2004, con 

claro desconocimiento de una situación consolidada, procedió a efectuar el 
reconocimiento con base en el Decreto 1213 de 1990, por considerar que ante el 
pronunciamiento de la Corte Constitucional, lo procedente era la aplicación de la 

normatividad que regia con anterioridad a la expedición de dicho decreto.

En efecto sobre el tema, ésta Subsección se pronunció acerca de la vigencia dei 
mencionado Decreto 2070 de 2003. en sentencia de I" de marzo de 2012, con 

ponencia del Consejero Dr. Alfonso Vargas Rincón, dentro del proceso radicado con 

el No. 17001-23-31-000-2005-02204-01(0702-09), en el que señaló:

‘Es cierto que el Decreto 2070 de 2003 fue objeto de declaratoria de inexequibilidad 

a través de la sentencia C-432 de 2004. sin embargo, para cuando se profirió esta 

providencia, 6 de mayo de 2004. estaba vigente y el reconocimiento de la 

asignación de retiro habla sido efectuado desde el 13 de abril de 2004.

Sin embargo, no era posible modificar el acto de reconocimiento de la asignación 

de retiro del actor con base en la dectaratoría de inexequibilidad de la norma que le 

habla servido de fundamento a la entidad, por cuanto los efectos de dichos fallos 

rigen hacia el futuro, salvo que la misma providencia determine lo contrario, criterio 

que no sólo está fundado en el principio de la presunción de legalidad, de respeto 

por los efectos que ya surtió la Ley y por las situaciones estableadas bajo su 

vigencia, sino también por el principio de seguridad  Jurídica.

Así lo dispone el artículo 45 de la Ley 270 de 1996, al decir:
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Racfcado  06WI-33-3SO0&2O18^)025001 
MedodBControí: NuidadyResbtíecrnientodefDerecho 

Demiriciarte: R^eíUmberto  Pacheco  Géakti 
Demancbdo: C^tpcteSueldo6deRe^delaR^icb^bdcnal
Providencia; Revocar la sentencia de 2 de julio  de 2019, proferida por el Juzgado Octavo (6°) Administrativo del Circuito 

de Barranquilla En su lugar negar las pretensiones de la demanda incoada por Rafael Humberto Pacheco Giraldo contra la 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policia Nacional.KJIHGFEDCBA

ARTICULO 45. REGLAS SOBRE LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS 

PROFERIDAS EN DESARROLLO DEL CONTROL JUDICIAL DE 

CONSTITUCIONALIDAD. Las sentencias que profiera la Corte Constitucional sobre 

los actos sujetos a su control en los términos del artículo 241 de la Constitución 

Política, tienen efectos hacia el futuro a menos que la Corte resuelva lo contrarío.

En consecuencia, por lo expuesto, la Caja de Retiro de la Policía Nacional no podía 

como lo hizo, modificar el régimen bajo el cual había reconocido ¡a asignación de 

retiro y por tal razón se confirmará la providencia consultada, modificándola en el 

sentido de señalar que el porcentaje en que debe reconocerse la prima de actividad 

corresponde a un 54% más, como bien lo señaló el Procurador Segundo Delegado 

ante esta Corporación en su concepto, por disposición del artículo 23 del Decreto 

2070 de 2003'.

En efecto, para nuestro caso es importante resaltar que si bien el retiro del actor se 

produjo el 13 de febrero de 2004 y los tres rneses de alta culminaron el 13 de mayo 

de 2004, es claro que tal período tiene corno uno de los objetivos primordiales la 

elaboración de la hoja de servicios1 y el reconocimiento de la prestación a través de 

acto administrativo proferido por la entidad, culminados los cuales se goza del 

derecho al pago de la asignación de retiro, como lo disponen los artículos 24 y 

siguientes del Decreto 2070 de 2003.

Además en éste caso, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía, sólo hasta el 26 de 

julio de 2004, procedió a efectuar el reconocimiento pensional, por ello, no puede 

aceptarse que la mora de la administración en tal reconocimiento varíe el régimen 

aplicable cuando es el retiro el que determina la norma que rige la situación en cada 

caso.

Por ello, no queda duda, que el actor cuenta con el derecho a que el reconocimiento 

de la asignación de retiro se efectúe con base en el Decreto 2070 de 2003, vigente 

a la fecha de retiro del actor, atendiendo al 55% de la prima de actividad, y que 

debido a esto, sea reajustada su asignación de retiro, efectiva desde el 13 de junio 

de 2004, como lo pidió en la demanda, debido a la no ocurrencia del fenómeno de la 

prescripción. No se accederá a los perjuicios solicitados debido a la escasa 

actividad probatoria en tal aspecto de la parte demandante."HGFEDCBA

E n  e ! c a s o  q u e  o c u p a  la  a te n c ió n  d e  la  S a la , c o n fo rm e  a  la  h o ja  d e  s e rv ic io  

fe c h a d a  2 6  d e  m a rz o  d e  2 0 0 4 , o b ra n te  a  fo lio  1 9  d e l e x p e d ie n te , s e  t ie n e  lo  

s ig u ie n te :

A G  R a fa e l H u m b e r to  P a c h e c o  G ira ld o . C é d u la  d e  c iu d a d a n ía  7 3 .0 9 4 .2 6 1

F e c h a  d e  n a c im ie n to : 2 2  d e  a b r i l d e  1 9 5 9 . C a u s a  d e  R e t ir o : D is m in u c ió n  d e

1 -D e c re to  1 2 1 3  d e  1 9 9 0 . A R T IC U L O  1 0 6 . T R E S  M E S E S  D E  A L T A . Los Agentes de la Policía 

Nacional que pasen a la situación de retiro temporal o absoluto y tengan derecho a asignación de 

retío o penstón continuarár, dados de alta eo la respectiva pagaduría por tres (3 meses a partr de 

la fecharen que se cause la novedad de retiro, para la formación del expediente de prestaciones 

sociales Durante dicho lapso y salvo lo dispuesto en el articulo 133 de este Decreto, continuarán 

percibiendo la totalidad de los haberes devengados en actividad correspondientes a su categoría 

E? lapso de los tres (3) meses de alta se considerará como de servicio activo, únicamente para

efectos de prestaciones sociales.’
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Radkado OS001-3^^^00&2>1&0025&4M 

Medodecoitrcl; NJcfadyRestabtecfcraeftedetDerecho 

Demandarte; l^aelHLfTtetoPachecoGiisldo 

Demandado: CaiadeSueldasdeRedrodelaPoidaNacionalHGFEDCBA
P ro v id e n c ia ; R e v o c a r  la sentencia de 2 de julio de 2019, proferida por el Juzgado Octavo (8°) Administrativo del Circuito 

de Barranquilla. En su lugar n e g a r  la s  pretensiones de la demanda Incoada por Rafael Humberto Pacheco Giraldo contra la 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.

capacidad psicofísica. Disposición de Retiro: Resolución 0018 de 8 de  

enero de 2004. F e c h a  d e  r e t ir o : 2 5  d e  fe b re ro  d e  2 0 0 4 .

"SERVICIOS PRESTADOS Y DEDUCCIONES
NOVEDAD DISPOSICION FECHA

INICIO
FECHA
TERMINO

TOTAL
AMD

AUXILIAR
DE POLICIA

OAP 1-083 1 Ene 

1981
14 Abr 1981 14 Oct

1982
1-6-0

AGENTE R -5894 22 Oct 
1982

15 Oct 1982 2 5  F e b

2 0 0 4

21-4-10

ALTA TRES  

MESES
R 0018 08 Ene 2004 2 5  F e b  2 0 0 4 2 5  M a y

2 0 0 4

0-3- 8

DIFERENCIA
AÑO
LABORAL

DR 1213 08 JUN  

1990

TOTAL 23-5-11

Descripción Porcentaie Valor
SUELDO BASICO  ' 0 539.013.00

PRIMA DE ANTIGUESAD 23 123.972.99

PRIMA FAMILIAR 43 231.775.59

P R IM A  D E  A C T IV ID A D 5 0 2 6 9 .5 0 6 .5 0

PRIMA DE TRANSPORTE 0 41.600.00

SUBSIDIO  DE ALIMENTACION 0 27.185.00

BONIFICACIÓN  BUENA
CONDUCTA

1 5.390.13

TOTAL DEVENGADO $ 1 .2 3 8 .4 4 3 .2 1

(■ ■ ■ )"

A su vez, la Resolución No. 03869 de 26 de junio de 2004, a través de la 

cual se reconoce y ordena el pago de asignación mensual de retiro en  

cuantía del 82% al hoy demandante, señaló que ésta se haría efectiva a  

partir del 25 de mayo de 2004, es decir, una vez cumplidos los tres (3) 

meses de alta a partir de la fecha de retiro, esto es 25 de febrero de 2004.

De acuerdo a lo anterior, es preciso anotar que, si bien cuando fue expedido  

el Decreto 2070 de 2003 (25 de julio de 2003), el hoy agente retirado se  

encontraba en servicio activo, su retiro efectivo (25 de mayo de 2004) se  

produjo cuando el Decreto 2070 de 2003 no estaba vigente, en razón de  

que ya había sido declarado inexequible (6 de mayo de 2004), por lo que las 

partidas computadles para la liquidación de su asignación de retiro son las 

establecidas en la norma vigente en esa época, es decir, el Decreto 1213 de
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Racicado 0&OO1-33-3SO0&ÍO180325001 
Mecfodeccnlml: NtJdadyResteibfec^ierÉDdet Derecho 

DaiMKlai  te: R^eíl-i/rteto  PachecoGirsicto 

Demíncbdo: Cc^deSueUosdeReliDdelaPoidaNadGnal
Providencia: Revocar la sentencia de 2 de julio de 2019, proferida por el Juzgado Octavo (8°) Administrativo del Circuito 
de Barranquiila. En su lugar negar las pretensiones de la demanda incoada por Rafael Humberto Pacheco Giraldo contra la 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.

1990, que establecía que la prima de actividad a ser incluida dentro de la  

prestación sería del 20% para agentes que hubieran prestado servicio a la  

Institución entre 20 y 25 años, como en el caso del demandante, quien  

cumplió 23 años, 5 meses y 11 días al servicio de la Policía Nacional.

En el caso sub examine, no es viable la aplicación del Decreto 2070 de  

2003, pues quienes se beneficiarían de los porcentajes de las partidas  

computables para la asignación de retiro señalados en dicha disposición, 

son los Oficiales, Suboficiales y HGFEDCBAA g e n te s de la Policía Nacional que se  

retiren o sean retirados de la Institución a partir de la vigencia de dicha  

norma, lo que no ocurre con el demandante, quien cumplió el alta de tres 

meses el día 25 de mayo de 2004, fecha en que se hizo efectiva su  

asignación de retiro, calenda para la cual ya el Decreto 2070 de 2003, cuya  

aplicación se pretende, había sido declarado inexequible por la Corle  

Constitucional a  través de sentencia C-432 de 6 de mayo de 2004.

Como en el sub lite, la Caja de Sueldo de Retiro de la Policía Nacional 

procedió a liquidar al Agente ® Pacheco Giraldo Rafael Humberto la 

asignación de retiro con base en los emolumentos que éste devengó  

m ie n t r a s e s tu v o  e n s e rv ic io  a c t iv o  y c o n b a s e  e n la s d is p o s ic io n e s  

v ig e n te s  p a ra  e s e  e n to n c e s , no es dable reliquidar la prima de actividad  

como lo pretende la parte adora.

La Sección Segunda del Consejo de Estado ha considerado que el monto  

de la prima de actividad a tenerse en cuenta para efectos de la liquidación  

de la asignación de retiro es el previsto en las normas vigentes para la fecha  

en que se produjo la desvinculación. Así lo expresó el máximo Tribunal de lo  

Contencioso Administrativo en la sentencia de 16 de abril de 2009. cuyos 

apartes pertinentes se transcriben a continuación:KJIHGFEDCBA

“La Prima de Actividad desde su creación se estableció como una prestación a 

favor de los miembros activos de la Fuerza Pública, y posteríonnente se 

convirtió en factor de liquidación de las asignaciones de retiro según el 
porcentaje establecido para los años en que el interesado estuvo en 

servicio activo.
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Radcado C&OOI-SWWXB^SOCCS&OI 
Medodeconlitif: Niidad  y  ResfetedmieiTtottel Derecho 

Demandante; RíteiHmibertsPachecoGkaldo 

Demandado: Caja  de  SueldoB  de  Retro  cbtaPctdaKtedcnad
Providencia: Revocar la sentencia de KJIHGFEDCBA2 de julio de 2019. proferida por el Juzgado Octavo (6°) Administrativo del Circuito 

de Barranguilla En su lugar negar las pretensiones de la demanda Incoada por Rafael Humberto Pacheco Giraldo contra la 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.

Como la demandante prestó sus servicios a la entidad demandada durante 20 

años, 6 meses y 16 días, tenia derecho a que se le computara el 25% de 

prima de actividad en su asignación de retiro.

La disposición legal aplicable al caso se encuentra contenida en el 
Decreto 096 de 1989, debido a que la fecha de retiro de la actora, 15 de 

mayo de 1990, se encontraba vigente este Decreto, el cual estableció, 
como ya se dijo, que para los individuos con tiempo de vinculación entre 20 y 

25 años se les liquidará en su asignación de retiro un porcentaje del 25%, lo 

cual aplicó la entidad demandada en la Resolución No. 5259 de 8 de 

noviembre de 1990 (fl. 91) i" (Negrita fuera del texto).

El Consejo de Estado lo ha reiterado en sentencia de 2 de junio de 20163, 

de la siguiente manera;

“Por lo anterior, la parle demandante considera que el porcentaje que debe 

aplicarse para efectos de liquidar la prima de actividad como partida 

computadle dentro de su asignación mensual de retiro corresponde al cuarenta 

y nueve punto cinco por ciento (49.5%) de su sueldo básico, de conformidad 

con el inciso primero de las referidas normas, porque a su juicio el articulo 152 

del decreto 089 de 1984, norma con la cual le fue reconocida la prestación 

periódica en comento, fue “expulsada del ordenamiento juridico” y eliminada 

finalmente por el Gobierno Nacional a través del decreto 4433 de 2004.

No obstante, la Sala observa que al actor le fue reconocida dicha prestación 

periódica a través de la resolución número 1192 de septiembre veinte (20) de 

mil novecientos ochenta y cinco (1985), de conformidad con el decreto 089 de 

1984 “Por el cual se reorganiza la carrera de Oficiales y Suboficiales de las 

Fuerzas Militares", norma que en el literal b de su articulo 151 dispuso la 

inclusión de la prima de actividad como partida computadle, pero en los 

porcentajes previstos en dicho estatuto.

El mencionado decreto en su articulo 152 estableció que para efectos de la 

asignación de retiro, pensión y demás prestaciones sociales, la prima de 

actividad de los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares debía 

computarse de acuerdo al tiempo de servicios prestados a la institución.

De lo expuesto, se advierte que el porcentaje de la prima de actividad 

como factor computadle en la asignación de retiro se encuentra atado al 
tiempo de servicio y al principio de osciiación como cnteno para el 
incremento anual de tal prestación periódica de conformidad con las 

variaciones que en todo tiempo se introduzcan a las asignaciones de 

actividad, de manera que debe respetarse la legalidad de las normas que

Ardila.

3 consejo de Estado. Dos (2) de Junio <2Í16> RadlCaClÓ,, nÜm<,r0: "M'■03-,5•00<>■2,,,6■

00302-01(AC). Actor: JORGE ELIECER CUERVO  CUERVO
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RacfeadoO&001-33-3000&201$002S001 
MecSodeccntroí: NiicfadyRestablecinig*)del Derecho 

Demancbnte: RzfelHiTnberts  Pacheco  G^afcto 
Demandado: de  Sueldas  de  Relio  de  la  RitdaNaciorel
Providencia; Revocar la sentencia de 2 de Julio de 2019. proferida por el Juzgado Octavo (6°) Administrativo  del Circuito 

de Barranquilla. En su lugar negar las pretensiones de la demanda incoada por Rafael Humberto Pacneco Giraldo contra la 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.

rigieron la situación particular del accionante al momento de su retiro del 
servicio4”. (Negrilla fuera de texto).

Acorde con el criterio expuesto por el Consejo de Estado, la situación 

jurídica planteada por el actor debe resolverse a la luz de las disposiciones 

vigentes a la fecha de su retiro.

Es de aclarar que no reconocer el reajuste de la asignación de retiro con la  

inclusión de los nuevos porcentajes para la prima de actividad previsto en el 

Decreto 2070 de 2003 no le vulnera al hoy demandante su derecho a la  

igualdad, por cuanto:KJIHGFEDCBA

“...La ley posterior si puede mejorar las condiciones económicas del 
pensionado: lo que no puede hacer, por contrariar preceptos constitucionales, 
es desmejorar los derechos ya reconocidos. Mientras no exista un derecho 

adquirido, la ley puede modificar las condiciones para la adquisición de la 

pensión, los montos, requisitos, etc. Dentro de este contexto, es claro que 

los pensionados y quienes aún no han obtenido su derecho pensional, no 

se encuentran en la misma situación. Por tanto, la ley puede otorgar 
tratamiento diferente a unos y otros. Es decir, no se da el primer presupuesto 

para que pueda hablarse de violación del derecho a la igualdad: la identidad 

entre los supuestos de hecho frente a los cuales se realiza la correspondiente 

comparación.

(...)

Afirmar que siempre que el legislador introduce modificaciones al régimen 

pensional, que impliquen beneficios para los futuros pensionados, debe 

hacerlos extensivos a quienes ya están disfrutando de su derecho: para no 

desconocer el derecho a la igualdad, serla imponer una cortapisa a su labor, e 

impedir que el sistema de pensiones pueda cada día ser más benéfico.'

En síntesis, no es jurídicamente viable reliquidar la asignación de retiro del 

Agente ® Pacheco Giraldo Rafael Humberto de conformidad con los 

porcentajes establecidos en el Decreto 2070 de 2003, norma que al 

momento en que se cumplió el término de tres meses de alta, ya había sido  

declarado inexequible por la Corte Constitucional.

1 Consejo de Estado, Sección Segunda. Subsección A. Radicado número 25000-23-25-000-20^^^^^^

las bases de liquidación antes mencionadas . u . iQQ_
5 Corle Constitucional, sentencia C-444 de18 de septiembre de 1997.
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Radcado  0&0&1-3J<SWO&5t>1&OQ2S>ü1 
Medbdecontrel: NtJefadyReslabledmientodelDerecho 

Demaidsite: Rafee! HrnixftoF^checoGreido 

Demandado: Gaya  de  Sueldos  de  Reüo  de  la  Mcfeffedcnal
Providencia: Revocar la sentencia de 2 de julio de 2019, proferida por el Juzgado Octavo (8°) Administrativo  del Circuito 

de Barranquilla. En su lugar negar las pretensiones de la demanda incoada por Rafael Humberto Pacheco Giraldo contra la 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.

Habida cuenta de las precedentes consideraciones el tribunal revocará la  

sentencia fechada dos (2) de julio de 2019, proferida por el Juzgado Octavo  

Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla, que accedió a las 

pretensiones de la demanda.

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Atlántico, en Sala de  

Decisión Oral Sección B, administrando justicia en nombre de la República y  

por autoridad de la ley,

FALLA:

1. Revocar la sentencia calendada dos (2) de julio de dos mil diecinueve  

(2019), proferida por el Juzgado Octavo (8o) Administrativo del 

Circuito de Barranquilla dentro del medio de control de nulidad y  

restablecimiento del derecho. En su lugar negar las pretensiones de  

la demanda incoada por el señor Rafael Humberto Pacheco Giraldo  

contra la Caja de Sueldo de Retiro de la Policía Nacional

2. Ordenar a la secretaría del tribunal que una vez quede ejecutoriada  

esta providencia devuelva el expediente al Juzgado Octavo (8o) 

Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla.

CÓRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Se hace constar que la anterior providencia (üe discutida

y aprobada por ia Sala en ia/scsión de/^fecha.

Los Magistrados,

JIMÉNE

:ARWILCHES  DONADO
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BARRANQUILLA, 3 DE JULIO  2020 

  
  

NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA 

 

  
Radicado:08-001-33-33-008- 20178-00250-01 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Demandante: MABEL CECILIA COMAS SUAREZ   
 DEMANDADO: CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL  

 
 

  
De conformidad con lo establecido en el artículo 203 de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. Se notifica de la sentencia de 
segunda  instancia de fecha 31 DE ENERO   (2020). por tanto, se le envía copia del fallo. 
  
  
Se anexa 1 archivo en formato pdf que contiene sentencia. 
  

___________________________________________________________________________________________________________________________ 

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico tadmin02atl@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y 

automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: (5) 3400544 o envíenos un correo electrónico a la 

siguiente dirección: des02taatl@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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